
CUMERO 55 Viernes 5 de Abril. AÑO DEÍ878.

SE PUBLICALOS MARTES. MIERCOLES, VIERNES T SÁBADOS

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DL MINISTROS.

SS. MM. el Rey D, Alfonso y 
la Reina Doña María de las Mer
cedes se encuentran en esta 
Córte sin novedad én su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan 
la Serma. Sra. Princesa de As
turias, y las Sermas. Sras. In
fantas Doña Maria del Pilar, 
Doña Maria de la Paz y Doña 
Maria Eulalia.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

GOBIERNO CIVIL.

Sección de Fomento.

D. Cándido Sevilla y D. Miguel 
Fernandez, hermanos, vecinos de Mu- 
nilla, han recurrido à este Gobierno ci
vil solicitando cierta cantidad de agua 
sobrante de la acequia de las tintes 
derivada del rio Manzanares en !a ju~ 
risdiccion de dicho pueblo, para dos 
fábricas destinadas à la iiidnslria lin- 
lorer.», y á fin de que llegue á noticia 
de los. que se creyesen pe jutíicado!, 
be dispuesto publicar este anuncio an 
el Boletín oficial, maniieslando que el 
plano y expediente estarán expuestos 
al público eu las ofícinas de la Sección 
de Fomento^ por espacio de 15 dias, à 
contar desde la fecha, dentro de cuyo 

plazo podrán presentarse las reciaíoa- 
ciones que se estimaren oportunas.

Logroño 28 de Marzo de 1878.—El 
Gobernador, José Bellido.

. D. Lino Saenz, Paulino Lorenzo y Pe
dro Rodríguez, vecinos de Rivafrecha 
han acudido á este Gobierno civil soli
citando autorización para construir in 
molino harinero en dicho pueblo, apro
vechando como motor el agua del rio 
Leza, lo cual he dispuesto publicar en 
este Boletín oficial para que llegue à 
conocinaienti) de aquellos à quien pu
diere perjudicarles, debiendo significar 
que los planos y expedientes estarán de 
manifie.slo en las oficinas de esta Sec
ción de Fomento, durante 20 dias, á 
contar desde la fecha en cuyo plazo po
drán presentarse las reclamaciones que 
se estimen oportunas.

Logroño 1.® de Abiil de 1878.—El 
Gobernador, José Bellido.

Don José Bellido, Gobernador civil de 
esta provincia.

Hago saber, que no habiéndose 
cumplido por los registradores de las 
minas tituladas San Pascual y Dolo
res, esta de hierro y aquella de plomo, 
sitas respectivamente en loi términos 
de Mansilla y Ezcaray, lo prevenido en 
la Real orden de 1.* de Julio de 1874, 
en él dia de ayer se declararon cance
lados y fenecidos sus respectivos ex
pedientes, y franco registrable el ter- 
r?no que à las mismas pudiera corres- 
p under.

Lo jue se anuncia en este periódico 
c impl endo lo que sobre el parlicu’ar 
previo le la legislacioq vigente en el 
r.imo.

Logroño 2 de Abril de 1878.—José 
Bellido.

CIRCULAR.

Ganadería.

Debiendo comenzar muy en breve la 
recaudación de los valores que la Aso
ciación general de ganaderos del reino 
tiene que percibir de los de esta pro
vincia, y encargado por la Comisión 
permanente de dicha Asociación D. Pe
dro Alíaro, vecino de Yanguas, para lo 
cual y al efecto se halla provisto del 
correspondiente recudimiento y pase 
de este Gobierno, he dispuesto publi
carlo en este periódico oficial, á fiu de 
que los Sres. Alcaldes cuiden da que á 
la presentación de dicho recaudador, se 
baga puntual entrega de cuanto aque
llos adeudan por la anualidad corrien
te y atrasos..

Logroño 1.® de Abril de 1878.—El 
Gobernador, José Bellido.

COMISION PROVINCIAL 
DE LOGROÑO.

Esta Corporación ha acordado cele
brar las sesiones ordinarias del mes de 
la fecha, los Jueves de todas las sema
nas à las diez de la mañana.

Logroño 2 de Abril de 1878.—El 
Secretario, Joaquín Fárias.

ADMINISTRACION ECONOMICA
Minas.

Entre las prevenciones çue por la 
Dirección general de conlríbaciones se 
hacen á esta Administración económi
ca por circular de 9 del actual, se en
cuentra la de hacar sab -r á las Admi
nistraciones subalternas de e; la provin
cia asi como á les mineros dueños de 
las pertenencias comprendidas en ju
risdicción de la mi3ma,que la recauda
ción de los impuestos de minas por va

lores del presente año económico, corre 
exclusivamente á cargo de los Delega
dos ó Cajeros de la Empresa arrendata
ria,debiendo abstenerse por consiguien
te las unas y los otros de recaudar y 
pagar respectivamente los referidos 
impuestos, à distintas personas ú ofici
nas que las establecidas por la men
cionada empresa, asi como de recibir y 
entregarlas relaciones correspondien
tes al Impuesto del 1 por 100 del im
porte de la riqueza bruta.

En su consecuencia, esta Adminis
tración económica encarga muy ispe- • 
cialmente á las jAdininistraciones su
balternas de Rentas de esta provincia 
se abstengan en absoluto de toda ges
tion para en adelante, y que remitan à 
esta oficina en término de 5.* dia las 
relaciones y demas datos que indebi
damente hayan recibido, ingresando 
en el mismo plazo las cantidades que 
hubiesen recaudado por dichos impues
tos, debiendo en caso contrario mani
festar con igual premura el resultado 
negativo.

Logroño 22 de Marzo de 1878.—El 
Jefe de la Administración económica, 
Luis M. de Robles.

Sección administrativa. 

Negociado de presupuestos.
CIRCULAR.

La Dirección general de impuestos 
con fecha 27 del actual dice á esta 
Administración lo que sigue:

«En 50 de Junio próximo terminan 
todas las autorizaciones de arbitrios 
sobre especies adicionales à la tarifa de 
consumos ccncedidas en el año actual 
á los Ayuntamientos siempre que las 
órdenes de concepsioi no se exprese 
terminantemente lo contrario y ha
biéndose de instruir los oportunos ex
pedientes en la forma prevenida por la 
ley municipal é Instrucción de consu
mos, á fin de que los Ayuntamienlof
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que desean y necesilen acudir á di‘ho 
medio para cubrir sus, presupiieslo» 
paedan realizarlo en liempo oportuno, 
y no sea considerada la recaudación 
de los arbitrios desde 1.’ de Julio, 
como una reacción ilegal,esta Dirección 
general ha resuelto publique V. S. en 
el Bole UN oficial t'e esa provincia la 
presecte circular, para inteligencia de 
los Ayuntamientos, que son los mas 
interesados en la oportuna instrucción 
de los expedientes, dando V. S cuenta 

de los informes que emita en los que 
vayan promoviendo los municipios de 
esa provincia

Lo que se publica en el presente 
Boletín oficial para que liegue a co- 
cociniienlo de los Ayuntamientos de 
la misma à lio de que los que necesi
len acudir à dichos medios puedan rea
lizarlo en tiempo oportuno.

Logroño 50 de Marzo de 1878.—El 
Jefe económico, Luis M. de Dobles.

Negociado de propiedades.

Bajo su responsabilidad y en preciso 
término de quince dias se remitirá á 
esta Administración por los Alcaldes 
de la provincia relaciones detalladas 
con sugecioD al adjunto modelo, de las 
fincas que en cada pueblo existan sin 
enagenar pertenecientes al Estado, 
Clero, secuestros. Beneficencia, pro
pios é Instrucción pública, por las cua
les se haya cargado â la Hacienda la 

Contribución territorial en los reparti
mientos correspondientes à los años de 
1868 69 hasta la fecha, cuyas relacio
nes debieron venir unidas á los expre
sados reparlimienlos;teniendo presente 
que al redactar dichos documentos de
berá hacerse con exactitud y separa
ción de años económicos.

Logroño 28 de Marzo de 1878 —El 
Jefe económico, Luis M. de Dobles.

PROVINCIA DE LOGROÑO. Ano económico de 13......á 18....... Ayuntamiento de...

RELACION de las Jincas radicantes en 
cuyo pormenor se eœpresa, á saber:

este distrito municipal las cuales pertenecen al Estado como procedentes de las Corporaciones

CLASE 
de 

la finca.

TÉRMINO 
donde 

radica.

PRO 

cedencia.
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' NOMBRE
del que la posee ó lleve 
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(Fecha y hrma del Alcalde y Secretario.)

Nota, En la casilla 6.* íe pondrá una P â'coni'!nuación del nombre qnela posea, y si es en renta una R. En la 8.’ todas las notas que se conceptúen necesa
rias para mayor claridad, teniendo cuidado de con.s¡gnar separadamente las do distintas procedencias.

Por un olvido involuntario se dejo de insertar este modelo en el Boletín núm. acompañado de esta circular.
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3
KELACIO.N de los vencimieutos do plazos por Bienes nacionales en las fechas que se expresan y compradores á que corresponden.

- - |||„| ■ - ■ ... ■

Núíaero 

del 

pagaré.

í

NOMBRES.

Clase 

de 

la finca.

Proceden

cia.

Número 

del 

inventario

Pueblo 

donde radican.
Plazos. Dia. Mes. Año.

IMPORTE.

Pesetas. Cts.

1103 
4130 
4Í04 
4‘2O5 
4206 
4207 
4208 
4209 
4210 
4211 
4212 
4215 
4215 
42l6 
4217 
4218 

■ 4219
4222 
42-24
4225 
42^7 
4228 
4255 
4234 
4235 
4236 
4238 
4259 
4240 
4241 
4242 
4243

• 4244 
4245
4246 
4247
4248 
4249 
4230 
4231 
4232 
4233 
4254 
4235 
4256 
4257 
4238 
41259 
4260 
4261 
4262 
4263 
4264 
4265 
4266 
4267 
4268
4269 
4270 
4271 
4272 
4273 
4274 
4275 
4276 
4277 
4278 
4279 
4280 
4281 
4282 
4283 
4284 
4205

Cesáreo Moreda. 
Simeon Ruiz. 
Cipriano Ezquerro.

El mismo. 
El mismo.

Jian Ezquerro.
El mismo.

Mauricio EzqnerrO.
El mismo. 

Juan Ezquerro.
El mismo. 
El mismo. 

Pablo Rincon, 
El mismo.

EüStíbio Bueno. 
Pablo Rincón, 
Siriftriano Mangado. 
Pedro los Ríos. 
Alej.andiO de Vicenle. 
Francisco G. Andino. 
MáouelA. Ballesteros. 
Felipe Zuazo, 
Francisco Gomez Audino 
Juan Azofra y Navarro. 
Vicente Aruso Oliva. 
Pedro Garfia.

El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mi.smo.

Lino Moreno (herederos) 
El mismo.
El mismo.

Antonio Laguardia. 
José Viilahoz.
Braulio Estefanía.

El mismo.
El mismo.

Francisco Diez.
El mismo. 

, El mismo.
El mismo. 
El mismo. 
El mismo.

Eustasio Espinosa.
El mismo.
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo.

Francisco Diez.
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo.

Pedro García.
El mismo. 
El mismo.. 
El mismo. 
El mismo.

' El mismo.
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 

'El mismo. 
El mismo.

Heredad. Clero.
5371 

102 H 
10215 
10207

7552 
7362 
6009 
GOll

10218 
10220 
10219 
10222 
10214
6047 

10210
6013 

10163
2901 
5679 
2703 
5615 
2212 
5032 
2831

10198
1022 

10202 
10224

0
226 

10917 
10915 
10915
5165 
4102
2l2 
213
216 

6004 
6006 
BOU 
6017 
6024 
6025 

10135 
10156 
10.140 
10171 
10157 

' 10156
10177 
10186 
10188 
10196 
10213 
10203 
10210 
10134 
10174 
10161 
10179 
10145 
10146
10181 
1019 i 
10195
6058 
6041 
6043 
6051 
6003 
6008
6018 1

Logroño. 
Villaseca. 
Pradejón.

Id. 
Id. 
.Ib. 
Id.' 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Ausejo. 
Praüe’on.

Id.
Ausejo. 
Grañoo.
Santo Domingo

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Ausejo.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Arnedillo. *
Id. 
Id. 

Casalareina. 
Aleson.
Logroño.

Id. 
Id.

Ausejo*
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id, 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
id. 
Id. 
Id. 
Id.

' Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Id. i
Id. 1

12

6 al 12
12

11 y 12

12

7
22
27

28

Marzo. 1878

i

780 50
262 50

9 88
13 23
12 73
11 25
50

9
8 88
3 73
9
6 23
7 50
3 23
7 73
7 25
4

50 59
57 30
50 12
12 50

268 75
25
14 12
12 50
16 25

7 75
6 25
6 50
2
2 73

38 62
21 25
12 50
58 87
19
5 50

57 50
3 75
7 50
6 50
8 87
4 12

12 30
30 12

8 73
18 75
10 62
20

6 37
6 62
8 73
8
4 87
5 50
4 25

10 50
10
12 73
28 12
15 50
3 57

11 23
37 62

1 73
2 87
1 73
3 25

13 87
23 25

5 12
2 73
1 73
1 75

(Se continuará.)
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ayuntamientos.

DE LOGROÑO.

Habiendo dfi pn cederse. ai anuncio 
para la subasta de las obras de Un Pan
tano de i^ego en él tíi*mino de la «Gra- I 
jera)) jurislicion de esla ca_pilal, se | 
ha dispU’ Slo que en el dia 15 del pre- 
sente mes lermíti^, el pláz'o para pre
sentar íós pedidos "de acciones de que 
trata la condición tercera del acuerdo 
correspondiente al dia 23 de Junio de । 
1877.

Si les pedidos e-cedieran de ocho
cientas acciones, se anularán los úl
timos que se hagan y si hubiere dos ó 
mas de una misma fecha se procederá 
á un sorteo para decidir los que bajan 
de ser anulados.

Lo que se hace público por medio 
de este anuncio,,á fin de qne llegue á 
conocimiento do los que deseen intere
sarse en este asunto.

Logroño 3 de Abril de 1878.—E' A'- 
caldtí, El Marqué» de San Nicolás

REZARES.

Se halla vacante la Secretaría de es
te Ayóntaniienlo dotada con el sueldo 
anual de doscientas veinticinco peiselas. 

Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes documentadas á esta Alcaldía en 
el término de veinte dias á contar deade 
la insertion de este anuncio en el Bo
letín Oficial de esta provincia.

Rizares 2 de Abril de 1878.—El 
Alcalde, Fermin Nágera.

ARCEDO.

Det'íéndo procederse à la rectifica
ción del amillararníenlo de la riqueza 
de este término jurisdiccional el cual 
ha de servir de base para la derrama 
de la conlribucíofl territorial del año 
económico de (878-79; los contribu
yentes así vecinos como forasteros 
que hayan sufritio alteración en su ri
queza^ presentarán en la Secretaria de 
este A^untamíénto en el término de 
15 dirías correspondientes relaciones | 
de alias ó bajas,pues pasado dicho lér- j 
mino nó serán admitidas. J

Arnedo 51 de Marzo de 1878,— 
El Alcalde, Felipe Gil de Torre.

ZARHATON.

Para proceder á la rectificación del 
amillatamiento que ha de servir de 
base pára la confección del reparli- 
mienlo de la contribución territorial 
de esta vila para el próximo año eco
nómico de 1878-79, se hace preciso 
que todos los éonlribuyenles así ve
cinos como forasteros, presenten en la 
Secretaría de este A/uñ(ándeé(ó<^0l¿- 
çiones de altas y bajas que hayan su

frido ea sus hojas estadísticas en el j 
termino de quince dias; pasados los 1 
cuales no se admitirá ninguna recia- t 
macion.

Zarraton 28 de .Marzo de 1878.—El 
Acalde, Gregorio Vozmediano.

AMUHCiaS-

SUBASTA.
En virtud de autorización en forma 

y p Ttenecientes à la Testamentaría de 
ía Sra. viuda de Gonzalez Crespo, ve
cina que fué de esta capital; se remata
rán en púb ica subasta ante el Notario 
déla misma D. Plácido Aragon el dia 
cinco de .Mayo del corriente año, ù las 
once de su mañana las fincas siguien
tes;

Fincas en Zogroíi-)
Impolie 

en tasación.

Pesetas.
Una c^sa en la calle de la 

Compañía,señalada con el 
número 9 moderno y 64 
anticuo; lindante por O. 
travesía de San Juan, M. 
calle de San Juan y Doña 
Catalina Madurga, por N. 
casa de Ja Capellanía de 
Don Juan de Losa y por P. 
calle de la compañía. . . . 15.019'25 

Otra C4sa en la calle-trave
sía de San Juan, señalada 
con el núm. 163 antiguo 
y 14 moderno; linda por 
N. otra de la nación, O. 
la cabe, P. y N. la casa 
anterior  3.217‘75

Una heredad en el barrio de 
Varea donde dicen las 
Torrecillas; de cabida 7 . 
fanegas, equivalentes á ona 
hectárea, 46 áreas, 63 
cenliáreas;’linda 0. ca
mino que dirige á Varea, 
P. Rio Balan , M. Doña 
Joaquina Velunza, y N. 
herederos de D. León Pe- 
druzo....................... 1.300 

Otra heredad en dicho Bar
rio y término Rio Batan; 
de cabida de dos fanegas, 
equivalentes à 41 áreas,92 
centiáreas; linda O, Rio, 
Batan P. y M. Príncipe de 
Vergará, N. herederos de 
D. Manuel B^rjeron.. . ..562ñ50 

Otra heredad en el propio 
barrio y término de la 
senda que va á Planillo ó 
sea la Cascajosa; de cabi
da dos y media fantgas, 
igu^l á 52 áreas, 40 cen- 
liareas; O. y N Doña Ph- 
miana Olloqui, M. la car
retera de Calahorra y P 
herederos de D. León Pe- 
druzo......:............ 350 

Otra heredead .en el mismo 

dante por N. y P calles 
Reales, por M. casa de 
heredero» de D. José Iñi- 
guez Velil'a y por saliente 
el terreno siguiente; Uu 
huerto regadld’fltst 'medio 
celemiu igual á 87 cenliá- 
reas; linda por N. bajada ' ' 
á la carretera, M. herede
ros de D. José iB.guez y 
saliente Maouei Saenz de 
Tejadao’Intasadas ambas 
fincas en.. ...; . j Î... 1.250 
Los que gusten interesarse en dicha 

subasta pueden acudir á ía expresada 
Notaría ei dia y hora fijado; advirli^h- 
do al efecto que no será admitida nen
guna postura que no cubra la total ta - 
sacion, y que Ws gastos, escritura y de
rechos de Hipotecas al Estado han de 
ser de cuenta del comprádor. La canti
dad en que fueren rematadas las men
cionadas fincas ha de ser entregada en 
mílálíco efectivo en el acto del otorga
miento de escritura.

Logroño 31 de Marzo de 1878.’*-Se- 
gundo Morga.—Blás Abeylua.

•.b 

SUSTITUTO.

Hace falla uno para servir en el Ejér
cito de Cuba; los que reuniendo las 
condiciones necesaria.?, bien sean paisa
nos ó se halleu en lituacíon de Reser
va y quieran cubrir aquelfa plaza, aíiu •. 
dirán á Don Fráncjsco Gonzalez del 
Castillo, Alcalde de NalJa.

INTERESANTE.
Se necesitan apren

dices para industria y 
para comercio, siendo 
preferidos los foras- 

: teros. 
1 

tr < 

Se admitirá un joven 
de 15 á 16 años para 
un escritorio^ pretirien
do á los que sean natii- 

' rales y residan en esta 
provincia.

En la Administración 
de este Boletín Oficial ó 

' scab. Agusfiü Ortoiieda 
informarán.

término de la Cascajosa 
llamada del Nogal, de 8 
cebraines , igual á 15 
áreas, 97 ceetiáreas; linda 
O. y N. la vía-férrea, M. 
camino viejo Puente- 
medres y P. herederos de 
D. León Pedruzo..........  i35*5tl*

Otra heredad en término Je 
Puente-madres ó los Pe-^ 
dregales, de seis fanegras, 
igual á una área, 25 
áreas, 77 canliáreas; lin
da 0. rio y senda de los 
Pedregales, N‘. heredad 
de Doña Casilda Romero, 
M. un brazal y Anloruo 
Gonzalez y P. heredades 
de D. Lázaro Dominguez 
y D. José Santa Cruz.. . . 1.166‘73 

Otra heredad en el término 
del Puntido’ del Carmen, 
de 0(13 fanega ó sea 20 
áreas 96 cents; linda 0. 
otra de Doña Martina Ur- 
quiaga, P. otra de D. Se
gundo Crespo, M. el Rio 
y senda del Pundido y N. 
heredad de D. Vicente 
Buiz Aguirre. ....... 1.125

Fincas en jurisdicción de Fuenmayor.
Una heredad en el término 

del Bustillo, de tres fane
gas igual á 62 áreas, 88 
centiáreas, regadío, con

I 1res olivo?, linda 0, con 
la siguienlCr M. y P. la 
carretera j N. D. Manuel 
Angulo................... 200

Otra heredad en el mismo 
termino, de cinco fançgas 

. ó sea una hectárea, 40 
áreas y 87 centiáreas, 
linda P. con la anterior, 
N. senda del Cerrillo, M. 
D. Juan Ruiz y 0. el 
Cerro . . , . , .. .......  125

Otra heredadlo el propio 
término de| Bustillo de i 

_ fanega, 4 celemines, igual 
à 27 áreas, 94*.centiáreas; 
linda M. Lúciáno Angulo, 
O. la cariiqUfg. N. la sen
da ó camipnjdpl término, 
y P. la mísmiii- .. .... 75

Un olivar en término de lai 
Veras de 8 celemines con 
16 pies de olivo, igual á 
13 áreas, 97 celiáreas; 
linda P. la 1 regadera N, 
don Fernando Bobadilla, 
M. y O. Agiislin Mendigu- 
ren.......................... 237'50

ün majuelo-viñaien Puente- 
cillas de 20 obradas; linda 
por ü. camirm de Navar- 
rele, N. Doña Benita Be- 
ña'¡des. iM otro lUdjuelo 
de Doña Juana Vegue y P.
Don Mc.nuel Samóla ya. i . 715
Fincas en San Jioman de Cameros' 

Una casa en la calle de la
Plaza de tres pisos; lin EST. TIP- DE F. MENCHACA
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